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1." Las fincas números 1, 2. 3 Y 4 deben figurar exclusiva
mente a nombre de doña María vallés Palleja, como propie
taria, y al de su padre. don Bautista Vallé" Castellón, como
usufructuario.

2: Las fincas números 5 y 6 deben figurar a nombre de ia
Comunidad de Regantes del Bajo Priorato y no nI dedofla Ma
ria Pena Palleja.

Lo que se !lace púbbco para. conocinüen t.ú de Jos interesn
dos, a quienes se entregará, p<lr mediación de la Alcaldía, una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que a cada
uno se le expropia, advirtiendo que contra la presente Reso
lución podrá recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Obras Púl:>licas, por oonducto de la Alcaldía y a
través de esta Confederación, en un plazo de diez elias. con
tados ft partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 23 de julio de 1969.-El Ingeniero Director, GOI1
7.alo Sancho tle Ibal'"ra.-4.205-E

19 de agosto de 1969. por la que se señalaban fechas para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por la ejecución del proyecto de autopista de peaje
{(Barcelona~La Junquera. Tramo Massanet-La Junquera», en el
término municipal de Báscara (provincia de Gerona). se hace
.s~ber que dicha convocatoria queda modíficada en el sentido
de que los nJectados citados en la misma para que comparezcan
los días 2, 3. 4 Y 5 de r,pptielnhre cl~ 1!lfl9 d",l}{'r{1.l1 hacerlo en
las fechas .siguientt><.;:

Los convocado,,; para el clm ~. ('1 dla 2:) de septiembre de 1969.
Los convocados para el día :3, el día 26 <le septiembre de 1969.
I.,{),., convocados para el día 4, el día 29 de septiembre de 1969.
Los convocados para el día 5, el día 30 de septiembre de 1969.

A las mismas horas seilaladas, quedando subsistente la ci-
tada Resolución en t.odos ios demús extremos.

Barcelona. 19 de agosto dr 19ü9.-EI Ingeniero Jefe, Angel
Lacleta Muúo:>:.--4.416~E

ORDEN de 14 de ,ulio de 1969 por la que Be mo
di/ica la composición de los Centros escolares que
~e detallan 11 se crean 'unidades escolares de Té~

qi.mem ordinario de provisión.

lImo, Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas o informes de las Inspecciones provinciales de Ense
ñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se JUSti
fica la necesidad de ias variaciones en la composición de los
Centros escolares Primarios que se citan, y que existe crédito
en los Presupuestos del Estado para atender las obligaciones
que impongan las creaciones de unidades escolares que se
incluyen;

Vistos el texto refundido de la Ley de Educación Primaria
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967; el Reglamento
de Centros Escolares de Enseñanza Primaria, de 10 de febrero
de 1967; el Reglamento de Directores Escolares, de 20 de abril
de 1967: el Estatuto del Magisterio. de 24 de octubre de 1947.
y demás disposiciones legales de genera.} aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---Que se modifique la composición de los Centros
escolares qUe se indican, con la creación de las unidades es<»
lares y de las plazas de dirección sill curso que se' expresan,
en las condiciones que se detenninan, con las consiguientes
indemniZaciones sustITutivas de la casa-habitación para los Maes
tros o Directores qllP hayan de regir las Eseuelas o Dlrecci(}
ne-s Que- se Cl'f'an.

Provincia ele Alica.nte

Municipio: Biar. Localidad: Biar. Ampliación de ,la Escuela
graduada mixta, que contará con diez tmidades escolares Jl
dirección con curso (cinco unidades escolares de niños y cin
co unidades escolares de niñas). A tal erecto se cren. una uni~

dad eS(.'Olar de niüas,

Provincia de Barcelona

Municipio: Parets del Valles. Localídad: Parets del Vallés.
Ampliación de la Escuela graduada mixta, que contará con seis
unidades escolares y dirección con curso (dos unidades escala·
res de niños, tres unidades escolares de niflas y una unidad es
colar de párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de
niñas que funcionará en el edificio escolar de la graduada.

Municipio: Sabadell Localidad: Sabadell. Ampliación dei
Colegio nacional mixto «Presidente Kennedy», de la calle Puig~
major. S. S., que contará con veintidós unidades escolares y
dirección sin curso (ocho ur;l.idades escolares de niños, ocho
unidades escolares de niñas, cuatro unidades escolares de pár
vulos, una unidad escolar de niúos de Educa{:Íón especial y
una unidad escolar de niflas de Educación especial). A tal
efecto se crea una unidad escolar de niños de Educación €&o
pecial-subnormales, y se transforma en unidad escolar de ni·
flas de Educación especial I1lHl de las unidades escolares d~
estf' sexo ya e-xigtente~;.

Pmvinci(l, ele Córdo[¡CI

Municipio. Luque. Localidad: Luque. Ampliación de la Es
cuela graduada de niúuf>, en l'égimen de agrupacíón escolar
«Nuestra SeÍlora del Rosario», qUE' contará con ocho unidades
escolares y dirección ~ín curso. A tal efecto 'se crean dos uni
dades escolares de lliftas y la. plaza de Director sin curso. Una
indemnización y dos casas para Maestros,

RE80LUC/ON de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan. afectadas par la
obra «Embalse· de Guiamets, zona de embalse», ex
pediente número 3, término municipal de Capsanés
( TarragemaJ.

En usa. de las atribuciones que me confiere la vigente legis~

lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954. vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes de la sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado, y
considerando que en la reclamación presentada no se fonnula
alegación alguna en contra de la necesidad de la ocupación
de las fincas a q4"'e concretamente se refiere el expediente, he
resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de
las Iilismas, de las cuales son propietarios los señores y enti~
dades que se relacionan en los anuncios publicados en el «Dia
rio Español», de Tarragona, del día 22 de enero de 1967; en
el «Boletín Oficial del Estado» número 22, fecha de 2'6 del
mismo mes, y en el «Boletín Oficial de la provincía de Ta
rragona» número 26, de fecha 1 de febrero, ambos del pasado
año de 1967, con IRS rectlticaciones que, previamente comp','()
badas por el Perito de la Administración, se expresan a con·
t1nuación:

1." La finca número 3 que figura a nombre de don Mo
desto Margalef Quintana., debe figurar al de don ,José Marga
le! MargaJef.

Las fincas números 11 y 12 que figuran a nombre de Herma
nos de Zacarias Vernet Vendrell, deben figura.r al de don José
Vernet Vendrell.

La finca número 20 que figura, a nombre de don Fructuoso
E¡.,';~oda·Vallés, debe figurar al de don José Escoda Pena.

2." Se inclu!'en como &fectadas por el expediente las fincas
siguie'ates:

Fin,ca número 3-bis, propiedad de doña Rosa vidal Baqué.
Finea número 29, propiedad de regantes de las huertas del

Soldadet y Titón.
Finc~a. número 30, propiedad de regantes de la huerta de Clit

mento
Finca número 31, propiedad de regantes delns huertas de

Huerto VIejo, d'en Mas y Mas d'en Pou,
f'incn nümero 32, propiedad. de don Miguel Vallés Ferré.

3: Por no resultar afectada por la obra debe excluirse la
tinca número 23. propiedad de don Mariano Vernel:. Barceló.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa~

los, a quienes se entregará. por mediación de la Alcaldía una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que a cada
uno se le expropia, advirtIéndole que contra la presente Reso
lución podrá recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía y a
través de esta Confederación, en un plazo de diez díaH, con~

tados a partir del siguiente al de la notificación,
Zaragoza, 23 de julio de 1969.-EI Tng-eniero Director, Gon

zalo Sancho de Ibarra.-4,204-E.

RESOLUC/ON del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatu.ra Re.qi01lal de Carreteras
jJvr la que se modifican las fechas spií.aladas para
d 1f['antamiento de las actas previas 0, la ocu.pa
ción de las fincas afectadas por la ejecución elel
pr01lectO de autopista de peaje «Barcelonu-La. JU'TI
f./lie"ra. Tramo Mussanet-Lu Junqu.era)} ?I en el t.é,.- I
mino 11W1lici¡lUl de ná,,~cara (pí01Jinda de GaonaJ.

En relación con 1<:1 Resolución de este Seniclo R€gional de
Construcción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras, pu
blicada -en el «Boletín Oficial del Esta<1o» nUmero 198. de- feeha
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